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Ab. MARCOS N, baaa de O de eat memrariarndno tenública del Ecuador el catorce de le rail novecientos DIAZ CASQUETE República del Ecuador el catorce de Junio de til veck 

oy noventa, ante oi Abogado Marcos Díaz Cazquete, Hotario Wigesirno 

8 Primero de este Canlén. cormparecen las sieuientes s personas: La 

9 Ingeniera Comercial MERCEDES RIÓ SONO, divorciada, en su calidad 

, 1 deberente General y representante legal de la corapañía “EQUIPOS, 

e TEMAR Y SERVICIOS 4 S, Y además los señores 
6 r Z T Z r r> e 

il ho EoloLr y O 1 dnd A 

vo indenjero JORGE TROTILLO PAULSON, casado, e IVAN AROSEMENA . 

vv BL£GO! cazado, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente 

14 Deneral respectivamente de INMOBILIARIA CATINMO SA. los 

gs coraparedientes ecualanianios, mayores de edad, dorniciliados en 

4 +*zla cfudad. capaces para oblidarse Y contratar a q ulenes de 

y  “nocer, dov fe. Bjen instruídos en el objelo y resultados : de esta 

18 sorítura, ala que proceden como Ya quedan indicado con amplia y 

bertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

yagor sicuiente MINUTA: "SENOR NOTARIO - En el Registro de 

Ze Wa Pública a su cargo, eirvase aulorizar una en la que conste 

EJMERA: COMPARECIENTES - 

resente escritura pública de 
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 E de Capital y Relorraa de la Ingeniera Comercial 

26 MERCEDES RIOS SONO, en =u calidad de Gerente General y “epresen 

27 Lane legal de la compañía “EQUIPOS, SIETEMAS Y SERYICIOS E 

- 28 EolsERVYI2S" Y además los señores Ingeniero Jl ORO TRUJILLO
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PAULSOÓN, e IVYAN AROSEMENA BlS4GG], en sus calidades de 

Tr” = ” residente Ejecutivo y Dereníe Ceneral respectivamente de 

INMOBILLSRIAS CATINMO 2.4. lodos debidarnmente autorizados par 

las Juntas Generales de las respectivas compañias y ademas 

adhuntan los nombrarmientos respectivos, con el fin de que sean 
ra

 coplados O agregados a la respectiva escritura REGUNDA: 

ANTECEDENTES - al La Cormpañía "EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS 
EDITO" Sá EXISERVYIS" se constituyó mediante escritura pública 

fr
 

Mi]
 

olorgada ante la Holaria Wisésirna Quinta de Guayaquí, a cargo de 
q a 

la Abocada para Calderón Regattlo, el sejs de Abri de 1nil 

novecientos ochenta y cualro y rectificada mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Décima Tercera, a cargo de la 

Doctora Merria Plaza de Carcía, el diecisiele de Julio de mil 

novecientos ochenta y cuairo, laz mismas que fueron inscrita en el . 

Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de UÚctubre de mil 

novecientos ochenta y cuatro Li) Medianie Escritura Pública 

celebrada el ocho de Septiembre de ruil novecientos ochenta y siete, 

ante el Notarío Séptimo de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil, el veíntizejs de Diciembre de rnil novecientos ochenta y 
A ocho, la Compañía aumentó su capital social a la sufra de do > í 

millones de suerez y reformó sus Estatutos Sociales. cila Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el nueve 
nm 

de Febrero de ráil novecientos noventa, acordó aumentar el capital 

zocial de la Compañia en la suraa de UN MILLON DOSCIENTOS CUA- 

RENTA MIL SUCREE, para que en lo posterior cuente con un capital 

de rez millones doscientos cuarenta Til sucres y reformó sue 

Estatutos Sociales, al lenor de Jo que consta en dicha acta. TERCERA: 

4 s 
APORTE > La Compañia INMOBILIARIA CATIDAO 2. A en pago de las 
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NOTARIA 1 acciones que suscribe en el presente aumento de capital aporta y 

VIGESIMA PRIMERA, 
JS 

2 

transfiere a flavor de la compañía "EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. 
    

   
3 ESISERVYIS"un bien inmueble consistente en una oficina en el Déd 

DEL_CANTOR 4 mo Primer Piso del Edififico Indusuto de esta ciudad de Guayaquil, 

GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. . o. . La: cos 
DIAZ CASQUTE 6 Cuatro centesimas por ciento con el código municipal once-cero cero 

cuya alicuota de terreno es equivalente al cero enlero sesenta y 

í ocho-cero cuatro Ñ cero tres y cuyos linderos y dimensiones son las 

8 siguientes: Por el Norte: Pared que la separa en parte de la oficina 

2 número tres de este mismo piso que se describe asi: Partiendo de 

10 extremo del lindero este linea recta en dirección Este-Deste, con dos 

, 1 metros diez centímetros de ahí formando ángulo recto con la ante 

0 . 
14 rección Este-Deste, con tres metros cincuenta centimetros hasta en 

rior linea en dirección Sur-Norte con un metro cuarenta centirme- 

tros de ahi formando ángulo recto con la anterior linea recta en di- 

" 5 contrar el exbrerno del lindero Úeste: Por el Sur: fachada lateral del 

16 Edificio que da frente a la Avenida Nueve de Octubre con cuatro me 

MM tros sesenta centímetros; Por el Este: Fachada principal del edificio 

8 queda frente ala Avenida Quito que se describe así: Partiendo de 

extrerno del lindero Sur con linea recta en dirección 5ur-Korte, cor 

20 tres metros cuarenta y cínico centimetros, de ahi forrmando ángulo 

=> 

    

   

cuarenta centimetros; y de ahí formando ángulo recto cor 

erior linea recta en dirección eur-Horte, con seis melros cua- 
Y O Ñ _ ; siyva centirnetros hasta encontrar el extremo del lindera Norte: y, 

d que la separa en parte de la Oficina número uno 

y en parte de las áreas cormanes de este risrno piso que se describe 

asi. Partiendo del extremo del lindero Sur, lineas recta en dirección 
MB ro er me nr md . “o, 

+ur=Horte,con nueve metros ochenta centímetros de ahí forrmando 

 M



a]
 

9 

10 

11 

ángulo recto con la anterior linea recta en dirección Este-Oeste, con 

cero melros sesenta centímetros y de ahí forrnando ángulo recto 

con la anterior linea recta en dirección Sur-Norte, con un metro 

cuarenta centímetros, hasta encontrar el extremo del lindero Nor- 

teEn esta Última sección se encuentra la puerta de acceso a la ofici- 

na. Medidas que dan una superficie total de cincuenta y cuatro rme- 

tros cuadrados treinta y siete decímetros cuadrados.El solar núrne- 

ro cuatro de la rmanzana cero cero ocho de la parroquia urbana Tar 

quí de esta ciudad, sobre el que se construyó el edificio Induauto 

tiene los siguientes linderos, dimensiones y superficie: Por el Norte 

pociedad de Organización Cristian Missionari Allilanza, con veinte me 

tros treinta y dos centímetros;¡Por el Sur:Avenida Nueve de Octiu- 

bre con veinte metros; For el Este: 4venida Quito con cuarenta me- 

tros diez centimetros; y, Por el Oeste: Propiedad de Orlarido Molina 

¿ástudillo, con treinta y nueve metros treinta centímetros. Medidas 

que dan una superficie o área de ochocientos metros cuadrados 

treínta y cuatro decímetros cuadrados. La Corimpañía Inmobiliaria 

Catinino 5.4., adquirió el dorinio del inmueble antes descrito, por 

venta y entrega de obra que a su favor hicieran las Cormpañias 

Editora Eugenio e pociedad Anónima y Constructora Chalela 

Compañia Limitada, según consta de la escritura pública autorizada 

por el Notario de Suayaquil doctor Marmel Medina Castro ele atorce 

de Junio de til novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro de 

la Propiedad, el quince de Julio de rnil novecientos ochenta y dos. El 

Edificio Induauto y el solar en donde se levanta, fueron sornetidos al 

Régimen de la Propiedad Horizontal, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario de Guayaquil, doctor Manuel Medina 
C 

Castro, el once de Abril de ruil novecientos ochenta, inscrita en el 

$ 
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NOTARIA la Propiedad Horizontal el veinticuatro de 

VIGESIMA PRIMERA 2 Abri de rail novecientos ochenta: hablendose protocalizado dentro 

NE y) 3 dela mencionada escritura, la Declaratoria Municipal de Propiedad 
Nes 

TA A ar rdarsa arrendar dto cardio Ted a fa Der canon icontal y los planos aprobados del edilicio Induauilo. CUARTA: 
o 

GUAYAQUIL s Aya Los peritos avaluadores y cuyo informe consta agregado “my mes te as a” a E E 

A Ab. MARC N, qt A A A A A A A 
b OS a LS ERCTUTa publica ha avaluado el inmueble maleria de 

DIAZ CASQUETE 
paez ms, ., 

7 aporte en la cantidad de un rallión doscientos cuarenta mil sucres 

gs (2 1'240.000 00) QUINTA : DECLARACIONES - Con estos anteceden 
A 

9 tez, yo Ingeniera Comercial MERCEDES RÍOS SONO, en mi calidad de 

1%) Derente General y representante legal de la compañia “EQUIP, 

am SlETEMAS Y SERVICIOS S.A ESISERNY IS”, declaro: a) Que queda 

0 v aumentado el capital social de la compañía en la cantidad de un 
A 

4 Millón doscientos cuarenta mil sucres (Es. 1'240.000 00), mediante 

q la emisión de un ral doscientas cuarenta nuevas acciones ordina- 

Co a Maz y nominativas de un mil sucres cada una, bi Que el aumento 
> 

t- ¡ amago 

16 de capital ha sido suscrito y pagado en su lotalidad mediante el 

y porte de un bien inrmueble descrito en cláusula anterior por la 
%, - % a 4 

8 Corapañia Inmobiliaria Catinino 2.4. cue loz accionistas actuales 

s de la Compañia renuncian a suscribir en el presente aumento de 

conforme conzia del acta que se agrega; d Que el artículo 

  

    

  

los Estatutos Sociales queda reformado de la siguiente “D
 

8 

MCULO QUINTO. El capital socia] de la Compañía es de 

TresMillones Doscientos Cuarenta Mil Sucres (ES. 240.000.090), 
$ 

24 dividido en trez 5íl doscientos cuarenta acciones ordinarias Y 
A 

Sc hominativas de un mil sucres cada Una, capilal que podrá se 

26 aumentado o disrminuído por resolución de la Junla General de 

27 £ccionistas”, el Todos los gastos e impuestos de lransferencia de 
   

    

28 dominio quese generen por el aporte del inmueble correspondien 

t
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28 

tea este aumento de capital, serán asumidos por a: la compañia 

EQUIPOS SISTEMAS Y SERVICIOS 2.4. ESISERVIS- EEXTA: 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPA ¿ÑAN.- Los nombrarnientos de Cerente 

General y Acta de Junta General de la Compañia "EQUIPOS, 

SISTEMAS Y SERWICIOS 24. ESISERYIS5" nombrarientos de 

Presidente Ejecutivo YE Cerente General y £cta de Junta General de 

Inmobiliaria Catinimo SA. Declaratoria Municipal de Propiedad 

Horizontal, Reglamento de Propiedad Horizontal, Certificado Expen- 

sas, Informe Pericial, Impuestos Prediales del año rail novecientos 

noventa y Certificado del Cuerpo de Bomberos del miso año.- 

FINAL.- Agregue usted señor Notario las dernás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de la presenta escritura 

pública. - f) Nlegible- Abogado MANG CHANG PEÑAFIEL.- Regist 

iúmero cuatro mil seíscientos noventa y uno.- Guayaquil - Hasta 

aqui la Minuta- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - ALCALDIA 

Marzo veintisiete de 1 novecdentoz  ochenta- Señores - 

COMPAÑIA CIVIL INDUETRIAL EDITORA EUGENIO ESPEJO SOCIEDAD 

¿2¿NONIMA - Ciudad- Eef: PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO 

INDUAUTO *-Wisto el informe contenida en el oficio diecinueve 

mi ochocientos noventa y sels de Asesoria Juridica Municipal y 

de conformidad a lo dispuesto en el articulo dos de la Ordenariza 

Municipal de Propiedad Horizontal, confiero la declaratoria de 

propiedad horizontal al edificio denominado “INDUALITO” de 

propiedad de la Cormpañía Civil Industrial Editora Eugenio Espejo 

sodedad Anónima, ubicado en laz calles Avenida Quito y Nueve de 

Octubre, salar cero cuatro, manzana cero cero ocho, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad -Guayaquil por la Patria - firmado! 

ABOGADO BOLIVAR CALI BAJANA- CONCEJAL PRINCIPAL DEL 

) 
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1 CANTON ALCALDE DE GUAYAQUIL ENCARGADO. - po.- cc: Catastro 
NOTARIA 

IMA. PRIMERA — 9 y Avalúos, Cormputación, Rentas, Control de Construcciones, 

3 — Registrador dela Propiedad - (Reglarnento de la Ley de Propiedad 

  

“4 Horizontal]- FUNCION EJECUTIVA .- Número doscientos setenta y 

5 siete- Dr JOE MARIA VELASCO  IBARRA.- Presidente 

:L CANTON 
SUAYAQUIL 

MARCOS N. 
" CASQUETE 6 Constilucional de la Rer blica - Considerando: Que por Decreto 

7 Ley de Emergencia número cero ocho, de once de marzo de mil 

8 novecientos sesenta, se expidió la Ley de Propiedad Horizontal. 

     
   

   

   

c 9 ue para que esa Ley pueda tener aplicación es indispensable 

2 VO dictar el reglamento previsto por ella- Decreta: El siguiente 

11. REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL: CAPITULO 

o , PRIMERO. - De los requisitos que deben cumplir los locales - 

13 Artículo Primero- Para los electos de la Propiedad Horizontal, 

14 tanto los edificios ya construidos como los que se consiruyeren 

13 én lo futura, deberán cumplir todos los requisitos conternplados 

18 por la Ley, por este Reglamento, las Urdenianzas hunicipales y las 

17 demás reslamentaciones especiales que estuvieren ya previstas ú 

ll se e previeren en lo futuro. - Articulo Segundo.- El ocupante de un 

9 pisó, departamento o local, sea como propietario, como inquilino o 

o a e lquier otro titulo no podrá destinarlos a uso u objeto ilícitos 

O , dl Ñ Orales, o que afecte a las buenas costumbres, a la 

io A Ariquila ad de los vecinos, o a la seguridad y buena conservación 

del edific o y sus partes, o a la seguridad de sus moradores.- 
   
   ru « CAPÍTULO J SEGUNDO.- De la Asamblea de Copropietarios.- Artículo 

95 A + : : z PY A 

Tercero- La Asamblea de Copropietarios, será el Organismo 
( 26 o; % e : 
| regulador de la Administración y conservación de la Propiedad 

27 . , AR 
| Horizontal. Son sus facultades y deberes a Elegir al adrninistrador 

28 
E de los bienes comunes, fijar su remuneración y removerlo con
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justa causa. El administrador dura irá un año en sus funciones, Y 

de no ser notificado con treinta días por lo menos de anticipación, 

se entenderá que “queda reelegido por otro año, y así 

sucesivamente; bj Autorizar al Administrador para que contrate 

a los empleados y obreros que debieren utilizarse en la 

administración conservación y Peparación de los bienes cornunes; 

señalar las remuneraciones de ese personal, y autorizar al 

administrador para su despido, cumpliéndose en todo caso las 

disposiciones legales pertinentes; Cc) Designar al Director y al 

Secretario de la Asamblea quienes durarán un año en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En 

caso de falta o impedimento de los titulares, o de uno de ellos, la 

Asarnblea designará Director o Secretario Ad-hoc; d) Distribuir 

entre los copropietarios las cuotas o expensas necesarias para 

la adrninistración, conservación y reparación de los bienes 

comunes, así corno para el pago de la prirna del Seguro Obligatorio 

según la Ley. El dueño o dueños del piso bajo, no siendo 

condórninos, y los del subsuelo cuanido tampoco lo sean, quedan 

exceptuados de constribuir al mantenimiento o reparación de 

escaleras y ascensores.- e) Expedir y hacer protocolizar el 

Reglamento Interno de copropiedad previsto por la Ley, debiefido 

mientras tanto regir, de modo general, sólo el presente 

Reglamento. En tratándose de edificios destinados a propiedad 

horizontal construidos por las Cajas de Previsión u organismos 

de Derecho Público (a de Derecho Privado con finalidad Social O 

pública, el Reglamento Interno de Copropiedad deberá ser 

expedido por la respectiva Institución - 1) Imponer gravámenes 

extraordinarios, cuando haya necesidad de ellos para la mejor 
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1 administración y conservación de los bienes comunes para su 
NOTARIA . ha a 

VICESIMA PRIMERA 9 reparación y mejoras voluntarias; gl Autorizar al adrninistrador E 

A,     
3 para hacer gastos que excedan de trescientos sucres; h)Exigir al 

4 administrador, cuando lo creyere conveniente, una garantía 

GUAYAQUIL 5 para que responda por el fiel y correcto desel 

Az CASETE 6 señalar la forma en que ha de rendirse esa garantía, y el monto 

7 de ésta En la suscripción de los documentos pertinentes, 

8 intervendrá el Director de la Asamblea, como representante de 

9 todos los copropietarios, sirviendo como documento habilitante la 

, 10 copia certificada del Acta en que conste su elección; 1) Exigir 

0 11 cuentas al adrninistrador, cuanido lo estimaren conveniente, y de 

12 modo especial al cesar éste en su cargo- Artículo Cuarto.- La 

12. Asamblea de Copropietarios se reunirá ordinariamente cada 

14 mes, y extraordinariamente cuando lo solicite cualquiera de los 

15 copropietarios o el administrador. Para que haya quórum se 

18 necesitará un número de concurrentes cuyos derechos 

'7 representen por lo renos el cincuenta por ciento del valor del 
18 

edificio. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, que se 
19 

fijarán según el porcentaje del valor de los diversos pisps, 

sartamentos o locales, excepto en los casos en que la Ley 

Quiera una riavoría especial, o la unanimidad- Artículo      Lo. Las actas de las sesiones se redaclsrán y aprobarán en 

Y rhisrna sesión, a fin de que surtan efectos inmediatamente, 

| debiendo ser firrnadas por el Secretario. Las actas originales se 

2 llevarán en líbro especial, a cargo del Secrelario.- CAPITULO 

20 TERCERO. Del Administrador - Artículo Sexto.- El administrador, 

1 será designado por la Asamblea de Copropietarios en la forma 
28 , a 

prevista por este Reglamento. Son sus atribuciones y deberes: a)
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Administrar los bienes communes con el mayor celo y eficacia; 

arbitlrear las medidas necesarias para su buena conservación y 

realizar las reparaciones que fueren menester, obteniendo, 

cuando deban realizarse gastos que excedan de trescientos sucres 

la autorización de la Asamblea; b) Curnplir yhacer cumplir, 

dentro de lo que corresponda, la Ley, los Reglamentos y 

Urdenarizas que se hubieren expedido o se expidieren en lo 

futuro con respecto a la propiedad horizontal; así como las 

resoluciones de la Asamblea de Copropietarios; c) Recaudar y 

mantener bajo su responsabilidad personal y pecuniaria las 

cuotas de adrninistración, conservación y reparación de loz 

bienes comunes; así como las cuotas para el pago de la prima del 

seguro obligatorio; d) Proponer a la Asamblea de Copropietarios el 

nombrariento de los trabajadores que fueren necesarios; 

supervigilar sus actividades e inforrnar sobre ellas a la Asamblea, 

el Cobrar, por la vía ejecutiva, las expensas y cuotas a que se 

refieren loz Artículos trece y quince numeral dos de la Ley de 

Propiedad Horizontal; f) Contratar el seguro de que habla el 

£rtículo dieciseis de dicha Levy, y cuidar de sus oportunas 

renovaciones. El seguro lo contratará a favor de los 

copropietarios; 8) Solicitar al Juez la aplicación de las multas y las 

providencias e sancionadas en el Artículo Séptimo de la misrna Ley 

El producto de dichas multas ingresará a los fondos cornunes a 

cargo del adrninistrador; h)Llevar las cuentaz en forma correcta, 

dara y documentada; y, devolver al cesar en sus funciones los 

londos y bienes que tuviere a su cargo- CAPITULO CUARTO.- De 

los derechos y obligaciones recíprocas de los copropietarios - 

¿rtículo Séptimo. - £on derechos y obligaciones recíprocas de los 

V 
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000005 
Señor 

GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

LA HUY ILUTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, se ha 

negado a recepter el cobro del Impuesto de ALCABALA, de la Escritura de: 

VLUNTA 
eonnsorencorenenanaonianoss AA O Emp 

QUE NAOCE: cnoconococonccanonanonanooonncononononononnoonononnonnnnnonononnonnnnnonan on nnnn aman rn anar enonenenanenninnrernens brernnnenvennannos 

A favor de: CIA. 2QUIPOS ¿SISTEMAS Y SokVICIOS PSISURVIS S.A. 
Pr rr rr rro roer rr rr rr rr rr rar rocoso raros rra rr UrrA IIA reparos prrroononarconacnos 

? >, 

De conformidad con las disposiciones conslentes en 

el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No, 29, publicado en el 

Registro Oficial No. 532 del 20, de Septiembre de 1986, y del Art, 19 de la 

      

  

_ Ley Notarial vigente; solicito e Usted, se sirve ordenar que se me reciba el 
/ . 

Depósito a la Cuenta Corriente Número 0222001-0, por la Suma de 
57.000,00 

Sí. A 

O / 

* Co , H 

A AS 

A 

có 

o
.
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si el espacio no es suficiente utilice otrals) papele- 

tas) ondjunte une tira de sumadora. 

Señor 

GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: | 0 

LA MUY ILUTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, se he 

  

negado e receptar el cobro del Impuesto de A4LUAJALA de la Escrityre de: 

¿PUNT E 

que hace CIA. EsSelon. LR 
Velo. 
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A favor de: Cleo CADLebU nene 

De conformidad con las disposiciones constentes en 

el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, publicado en el 

Registro Oficial No. 532 del 20, de Septiembre de 1986, y del árt. 19 de ls 

Ley Notarial vigente; solicito a Usted, se sirva ordenar que se me reciba el 

Deposito o la Cuente Corriente Número 0222001-0, por la Suma de 
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Señor 

- GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL 
1” -. a Ciudad. 000004U8 

0 De mis consideraciones: 

o EL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, se.he 
a . negado a receptar el cobro del impuesto de ALCABALA Y REGISTRO de lo 
0 A 

prorrata a. que hace: CEA: PNMOBLIALIA AO SA cti 2 Acawar des LA: SQUIPOS,SISTAMAS Y SauvICiOS BSISAIVIS Suár 
z De conformidad con les disposiciones constantes en 
Me _€l inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, publicado en el > ¿Registro Oficial No. 532 del 20, de Septiembre de 1986, y del Art. 19 de la 
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GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL . 

Ciudad. 

Ve mis consideraciones: 0 

EL H CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, se ha 

negada a receptor el cobra del Impuesto de ALCABALA Y REGISTRO de la - 

ARO 
ESCOAdUCY U ccinn eses 

Ulis Lidl! Ve love. 
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A favor de: .ClaA. Dalia tr o ccccincincono corrio nono . 

De conformidad con las disposiciones constantes en 

el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 23, publicado en el 

Registro Oficial No. 532 del 20, de Septiermbre de 1966, y del Art. 19 de la 

Ley Notarial vigente; solicita a Usted, se sirve ordenar que $e me reciba el 0 

Depósita a la Cuenta Corriente Número 0221001-1, par la Suma de 
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si el espacio no es suficiente utilice otrais) papele- 

ts(s) o adjunte una tirede sumadors. 
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Señar 00000:u3 

GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAYAQUIL 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 
Y 

LA EMPRESA PROVINCIALDE AGUA POTABLE DE 

GUAYAQUIL, se ha negado a 0. Sr a del Impuesto de ALCABALA, 

de la Escritura de: 
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De contorinidad con los disposiciones constentes en 

el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, publicado en el 

Registro Oficial No. 532 del : 20, de Septiembre de 192€ 3 del Art. 19 de la 

o Notarial vigente; solicito a listed, se sirva ordenar que se me reciba el 

sito a la Cuenta Corriente Número 0222050-7, por la Suma de 
400,00 
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GERENTE DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, SUCURSAL EN GUAY AQUÍL 

Ciudad. 

  

La EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, se 

ha negado areceptar el cobro del Impuesto de ALCABALA, del Contrato 

de: Vis Aru tro 

que hace: Vide MevedecolollVelina 

3 favor de: Vila. CAI Telas 

De conformidad con las disposiciones constantes en el inciso 

Tercero del Art. 2 del Decreto Ley No. 29, publicado en el Registro Oficial 

No. 532, del 20 de Septiembre de 1986/ y, del Art. 19 de la Ley Notartal 

  

vigente, solicito a Usted, se sirva ordenar que se me reciba el Depósito a 
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Señor | 00000510 

GERENTE Dil DANCO CamiTUGAL Del +CUADOL )—SUCUUSAL uN GUAYAQUIL 

Ciudad. 

Vommis consideraciones : 

LA EMPRESA MUNICIPAL Du ALCANTAHKILLADO 

Da GUAYAQUIL ,se ha negado a reerptar "1 cobro del Impu-sto de _ 

ALCABALA ¿de la escritura de . VENTA: QUe HAC 2  CIA.CATINMQ_ 
Sedo «. a favor de: CIA. ¿4QUIPOS SISTLMAS Y SAamViciog 

4SIS4UHVIS Sold. ./ 

ln conformidad con las disposicion»s -— 

constantes sn rl inciso Tarcrro del Art, 2 del Urcroto de Lay No, 

29,publigado rn el Registro Uficial No.532, del 20 de Septimmbre 
del Art, 19 de la Loy Notarial vigente; solicito q - 

   

    

rva Ordanar que se» 19 reciba nl Unpósito a la cunnta=- 

irnjfáA número 0222046=5 ,por la suma de S/, 6.200,00
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Je ¡mis consid- “racion-s : 

  

v . La PLA MUNIC1A PA] e LUCA 2 CIÓN uu «I LLa dí CIA Y q E A 

CUiragiin ,se ha Misgado « reesptar »1 cobro u- flca“tarillad A 4 ri a o ? 

de alcabalái” la -scritura d- Di ! ? Rs ¡Us ltila +? Ca. E, .1. 

Velo... s aa >" ER» , ” a favor de: Ulas Carieoibo 3 .n . - 
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d conformidad co : . 
. A la s di e 

constant-”s . > posiciones 2 -1 inciso =-rec-ro d-]1 art, - 2 del Joer ” Lay 
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i+> eN A ... . - 
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Soñor | 00000551 

GERENT DL BANCO CENTRAL VeL “CUADO ,SUCUMSAL 2N GUAYAQUIL 

Ciudad. 

.. 

Doumis considrracionos ! 

“e LA EMPRESA MUNICIPAL Ya ALCANTAMI LLADO 

Pa GUAYAQUIL ,se ha negado a rocrptar "1 cobro de la Contribución Especial 

"de Mejoras de la escritura de . VENTA: QUe HAC. : CIA,CALINMO BoA. 

a favor de: CIA. 2QUIPOS,SISTAMAS Y ShUVICIOS 1S1 

SEHVviIS Sol. 
SOLA No.11 Mz.008-04 PARMOQUIA TAMQUI AMLDA 800,35M2,ALJ1C,0 ,» 64% 

Dn conforwidad con las isposicionrs - 

constantes en al inciso Tarcrro del Art, 2 del Urncrato de Loy No. 

29, publicado on r1 Registro Uficial No.532, dr1 20 de Sreptirmbre 

, y del Art. 19 de la Loy Notarial vigente; solicito a - 

Sirva ordonar que sea ms reciba rl Unpósito a la cu-nta-- 

Úúnero 0222046-5 ,por la suma de S/. 624,91 | 

Po Atrntamsnte,
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Junta de Bco fficencia de Guayaquil 
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DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 50/100 
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por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de 

Diaz Casquetes= 
según aviso No. del Notario Dr, 

  

  

que otorga 
a o 

a favor de __ Mi 

de Solat.- 

situado en la parroquia de______ arquis=___ 

Provincia de_____________________ porlacantidad de $ 204 

    

Jefe Prod ial q / ción de la 

Junta de Defénsa Nocion 
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL — puanrosa 
ALCABALAS.. 

21 Por S/.$:200000 
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Código: 11-8-4N3 

ESPECIE VALORADA CERTIFICO: 

400 Que la propiedad de CIA. INMOB. CATINMO SOC. ANO. A ,00   

  

    

situada en la calle 2 DE OCT. de la parroquia 

(Cuatrocientos Sucres) urbana TARQUI de esta ciudad, se encuentra al día en . 

SERIE A 
el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

No - 1848 AVALUO CATASTRAL: s/. 2"230.400,00 

CONTRIBUCION CAUSADA: S/. 3.375,60 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

DECLARACION 
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DESCRIPCION: 

CUANTIA TOTAL: | 1'240.000 

1 VALOR A PAGAR 

7 INTERESES POR MORA OOO 
3 TOTAL PAGADO ( 1 +2) 

15.520,00 

EFECTO 
CHEQUE No 
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15.520,00 
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ACTA DE JUNTA. GE ERAL EXTRAORDITARIA. DE ACCIO] ISTAS. DE LA QUERIA. "AQUÍ... 

POS, _ SISTIMAS Y SERVICIOS, SA ESLSER V, LS". 7 .. - vt os DN 
AS ¿ON : 

endo; yal , ES os - ns PA Mere ro a a 

En Ja ciudad de Guayaquil, a. los nueve días del Mes de febrero de mil, nO +1 

“vecientos, noventa. a, las 9H00, en 41. local social, de, la, Compañía, esto.-.1 

es, el. ubicado .en, las, calles Av. Quito y Nueve. de Octubre,..se reunieron y, 

los, señores: accionistas, de -'ENUTFPOS, SISTHIAS Y SERVICIOS SA IS LS E. 

RV, 1, $ " y acuerdan por. unanimidad constituirse en Junta General hetraor. 

dinaria Universal, sin el requisito de la previa convocatoria por estar, yy 

presentes, todos, los accionistas que representan el. total del, capital soe, 

cial pagado, de la. Compañía,, con el, objeto, de tratar sobre sl aymento de 

capital, de la menes y, la Reforma de los Istatutos Sogialegr im 

trar arre gr o par poe ps Ira Tal eo ado el 

Pressde la Junta la Presidente de la a Compañía, señora María Fugenia. ono, 

viuda de Ríos y como. Secretaria; la Gerente General, Ing. fam. Mercedes Ma-.. 

0 ría, Rips Fono, quien procede a, elaborar la lista de. asistentes lo que da, 

el: ¡Siguiente DeSuÍtago loo. eat dr e Ar 

ANT Karina, Alsarado, Rios». «propietaria, de veinte acciones y: Lera ja 

SN Ricardo Alvarado Ríos, . prppietario. de veinte acciones .,, . + Por? 

+ María, Hugenia Song viuda de Ríos, propietaria de seiscientos sesenta | 

ageiones AD tre us los ce s E os el > 

4.- Mercedes Ríos Sono, propietaria de un mil cien acciones; 

Sr; Enpa Gómez viuda. de. lópez, propietamia de doscientas acciones, Todas... 

las, acalones. son-ordinarjas. y, noninativas.de yn mil, sucres pada UNA... + fo 

¡Lineas anteriores... 2. 01. er] 

de so erat nora or? po”. ” hr as, 5 arts 7 o lr 

a declara, legalmente | instalada la Junta. y dispone que. se tra. 

    

  

a _señoya Ingeniera Comergial Mercedes Ríos. Sono. y manifiesta. q que .es nes, 

- cepario alientan, el. papital ¡de la: Compañía en la, pantidad, de un millón; ..: 

dopcientos) Guarenta mil. sucres, de tal, manera que en lo posterior sea de .. 

No, s.máJZones doscientos. guapenta mil sucres.: La Junta; luego de deliberar. 

“aj, respecto. ,- acordó, por unanimidad. aynentar. el, capital: en. la pantidad,in- 

- dicada,. mediante .la,emisión, de un.mil doscientas cuarenta, nuevas acciones 

ordinarias -y. naninativas de un mil: sucres pada una, , Habiéndose. aprobado el 

aumento, de.capital es necesario resolver, sobre.la suscripción. y pago.de, ., 

y 

las.mismas. Con respecto a, la. suscripción: y pago los. accionistas de la .r 

Compañía, señores; Karina. Alvarado. Rios,. María Higenia Sono. viuda de Ríos, 

¡Ricardo Alvarado: Ríos,: Ing.: Com. . Mercedes Ríos Sono, y. Ema Gómez viuda ,- 

de. López, manifiestan que no desean participar en el aumento. de capital y, 

nó f. en. consecuencia. renuncian al derecho preferente. .Para dejar establecido . . 

ojoer la: dispoción del artículo 181 del Código Civil, cabe señalar. el estado i- 

rs —. . o. . o .. . o >



» " : rr 
vil de dos de los accionistas es de viudez, el de la Ingeniera Comercial 

Oya e qe “1 

Mercedes Ríos Sono, es” divórciáda, el del señor Ricardo Alvarado Río8, es 

soltero, y de la señora Karina Alvarado Ríos, es casada con el señor Luis 
sor [ s 

Mosquéra Espinoza, quien se el encuentra presente y firma la presente actá. ' : 

En vibta de la renuncia de los accionistas, acuerdan por uráninitazd gue 

el asimento de capital lo suscriba la compañía. Irmobiliaria datimo' SA Y 

que el pago lo haga! mediante el aporte de un bien irmueble , quien! “así 10 

ratifica á través de sus representantes legalés señores Ing. “Jorge Truji 

llo' Paulson e Iván Arosemena Blaggi, en sus calidades | de Presidénte y' Gái> 

rente Iceheral', " respectivanénte, indicando que el bién inmueble" se trata” z 

de una oficina úbicada en el piso 11 del Edificio Induauto, situado én 1 Ye 

. Quito y N ueve de Octubre de esta ciudad de Guayaquil, “con lo que pagan 

la totalidad del capital suscrito, esto es, un millón doscientos cuarenta 
tapo t pos o 0 . : ed e L” Y “Y, pr -Ammors] 

Y 

mil sucres. 

Toma la palabra el señor Ricárdo Alvardo RÍOS y manifiesta que es necesa” 

rio que sé proceda. a la designación de peritos para que protedan al avalúo 

respectivo y para tal efecto mociona a los señores "Ingenieros ' Cárlos' Cron 

Díaz y Roberto Y ivela Vera. La moción es sometida” a deliberabión de la Jun- 

ta la misma que luego de deliberar al respecto la aprueba por “unanimidad, 

también se aprueba por unanimidad que se “declare en receso la desión por" ¿ 
a 

el lapso de tres horas con el fin de que los peritos presenten « su infóme”: 
o o y rm : Perder er, Fra Sora 

Se reinstala la sesión a las dos de la tarde, con'la finalidad de 'análizar 

el informe de los peritos, él mismo que Es el siguiente! mo Avalúo de la“! 

oficina'%'1:102 del HaifFicio Indúauto.- Linderos : For el Vorte: “Pared que! 

la separa en parte de la oficina número tres de este “mismo piso que se des 

cribe así: Partiendo de extremo del lindero este, linea recta en dirección 
ts 

esté oeste, con. “dos metros diez centímetros, de 'ahí' formando árigulo 'cón 

1al anteliór linea en dirección Sur-lorte, con 'un metro cuarenta dentílietrós 

de aná formando ángulo recto con la anterior linea recta én dirección Esté- 

Oeste, con tres metros cincuenta centímetros hastá encontrar el' extremo ' ' 

del' lindero Oeste; For el Sur: Fachada latenal del Hificio “due da frénte” 

a la Av. Jueve de Octubre , don cuatro metros sesenta centímétros; ' Por”: el” 

Este: Bachadá principal del' Hificio que da frente á la Av! Quito, que se 

describe ' así: Partiendo del' extremo del lindero Sur con linea rebta'en'dil 

rección SurNorte, “con tres metros cuarentá y cinco centímettos, de anto1> 

franando ángulo recto con la anterior linea recta em “dirección Desté- Esté) 

con cero metros cuarenta centímertos , y de ahí formando ángulo recto cor” 

la anterior Linéa recta en el extramo dél 'Liridero Vorte; y Por el Oeste: ! 

Pared que lé separa en parte de la oficina número uno y en parte de las 

áreas comunes de este mismo piso que se describe así: Partiendo del 'extremo 

del lindéro Sur, linea recta en dirección Sur orte, con nueve metros 'ochen- 

ta centímetros de ahí formándo ánpulo recto con la interior linéá en dirécción 

Este-deste,' con cero metros, sesenta centímetors y de ahí Formándo ángulo recto    



00000315 

centímetros hasta encontrar el extremo del lindero Norte. En esta última 

sección se encuentra la puerta de acceso a la oficina. Superficie Total: 

Cincuenta y cuatro metros cuadrados, treinta y siete decímertos cuadrados. 

Avalúo: Un millón doscientos cuarenta mil sucres (s/.1.240.000,00). 

Guayaquil, Febrero 9 de 1.990. Firmado Ing. Carlos Chon Díaz e Ing. Roberto 

Nivela Vera." .- 

El informe de los peritos es analizados detenidamente por los accionistas 

de la Compañía, quienes luego de deliberar al respecto y comparar el ava- 

lúo otorgado por los peritos y el que consta en el recibo de los impuestos 

prediales, lo aceptan por unanimidad. 

Fosteriormente toma la palabra la señora Karina Alvarado Ríos y dice que 

que en vista del aumento del capital es necesario que se proceda a la re- 

forma del artículo, /¿ PRESO que en lo posterior dirá: "ARTICULO QUINTO. - 

0 El capital social de la compañía es tres millones doscientos cuarenta mil 

sucres, dividido en tres mil doscientas cuarenta acciones ordinarias y no- 

minativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado o dis 

minuido por resolución de la Junta General de Accionistas.", la reforma 

propuesta es aceptada por unanimidad. También se aprobó que los gastos del 

aporte lo haga la compañía Equipos, Sistemas e Inversiones S.A ES.LS ERI.S." 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para 

la redacción del acta respectiva, 

Se reinstala la sesión con el fin de escuchar la lectura del acta, leída 

que e isma, es aprobada por unanimidad y para constancia firman los 

        

  

Le - 7 c 

-- --- Ing. Com. Mercedes repo NS 
_T . - 

Gerente General-Secretariá -
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ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA TE ACCIONISTAS DE INMOBILTARIA CATINMO 

S.A.- 

En La ciudad de Guayaquil, República del Ecuador , a Los cinco días del mes 

de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a Las 15H00, en el Local 40- 

cíal de La compañía, ubicado en La calle Ricaurte f 14 y Manueta Sáenz, Cu 

dadela Bolivariana, se reune La Junta General Extuaordinaría de Accionistas 

de La Compañía, con el objeto de autorizar La asociación y aporte de un (n- 

mueble de La Compañía al Aumento de Capital de La compañía "Equipos, Siste- 

mas y Servicios S.A. E.S.T.S.E.R.V.1.S.".- 

El señor Secretario procedió a elabornarn La lista de asistentes, constatándos e 

la presencia de: 

  

AcCKOMiSstas decícnes Valor nominal 

Jorge Tiujitlo Paulsón 732 4/.732,009,00 

Iván Ánosemena Biaggk 735 733.000,00 

VirgíLic Escudero Úrellana 2 2.000,00 

José Colktado Perás 7132 732.000,00 

Fraystán Caricta Alarcón Tr 1.00C,00 

2,200 4/.27200.000,00 

El Secrnetaráo mari pL4esta que se encuentia presente la totalícad del capital 

pagado de £a Compañia, habienao Los asistentes expresado en forma uncrane 

-4u conjormidad con la celebración de La Junta General Extraordinuida de q- 

  

    
   

nte Jorge. Trujillo Paulsón e Iván Arosemena Bíaggl.- 

    

       
   

    

Pico y nto dez orden del día, Autorizar La asociación y aporte de un 4npue- 

(Bee de la Compañía al Aumento de capital de la Compañía . Equipos, Sistemas y 
po 

E * Servicios S.A. E.S,1 SE MTS, M2 . 

É , 
o 1 ' 2 ] 

El Ingeniero Jonge Trujillo Paulsón comunicó a Los accionistas que ha negibi 

cdo una ojerta' “pu participar en 24 Aumento de Capital de. La Compañía "Equí- 

ES istóñas y Servicios S.A. E.S.1.S.E.R.V.1.S.”, mediante el aponte del 
inmueble de propiedad de La Compañía, compuesto de La oficina número dos del 

1 

| 

décimo próner peso del edificio Tnduaútg, con 4u eomespondiente olícnota de. 

cero enteros sesenta y cuatro centésimas por ciento, ubicado en Las calles 

Nueve de Octubre y Av. Quito, con código municápal N2 11-008-04N03 de esta 

ciudad de Guayaquíl, 

AL respecto se da una explicación sobre el alcance del proyecto y de Los be- 

nef£cios que conlleva” acá a tata asociación. La Junta General luego de delíbona» o



al respecto, resolvió por unanimidad de votos: 

1.- Asociarse y participar en el aumento de capital de la Compañía "Equipos, 

Sistemas y Servicios S.A. E.S.1.S.E.R.V.1.S.", el inmueble a aportanse es La 

oficina dos del décimo primer piso, con su coiespondiente alícuota de ceno 

entero sesenta y cuatro centésimas por ciento, ubicado en el edificio Tndua- 

to de las calles Nueve de Octubre y Av. Quito, con código municipal N2 11- 

008-04N03, de esta ciudad de Guayaquil; | . 

2.- Se autoriza a Los señores Ingeniero Jorge Trujillo Paulsón e Iván Arnoseme 

na Biagg4, para comparecer a nombre de Inmobiliania Catánmo S.A. en la escu- 

tura de Aumento de Capital de la Compañía "Equipos, Sistemas y Senvácios $. 

A. E.S.T.S.E.R.V.T.S.”, aportar el inmueble gntes referido en La suma de un. 

millón doscientos cuarenta mil sucres, aporte con el cual se paga el cien por 

ciento de las un mil doscientos cuarenta acciones ordiamáas y nominativas de 

un m£ sures cada una a suscribirse; además a recibía y mantener en custodia 

Los certificados y/o títulos de Las acciones de La mencionada Compañía. 

Para los efectos determinados en el artículo 181 del Código Civil, “acompañan 

poderes generales Las señoras: Manta Mercedes Amador de Trujillo; Mernilin 

Coronel de Anosemena; Leticia Acebedo de Collado; y, :Jannetée * Mantas Jurado de 

Escudero. 54 comparece a La suscripción de la presente acta.- 

    

  

   

  

No habiendo o asunto que tratar se concedió un receso para La elaboración 

de esta 9 ta Reina da la sesión se díó lectura a La misma en alta voz, a- 

probándota por unafimidad de votos todos Los asistentes y para constancia fu 

man £o4 compareckentes .- 

         

   

Me 

ye Trujillo Paulsón Y; Ena BíaqboL 
inte de La Junta LO q         

   
JANOTE- Marta Jurado de” Escullaro 
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COMPAÑIA: *EUIPOS, SISTEMAS Y SEOVICIOS ¿Me FoS Toa PoReVeLoSo ” 

CAPITAL SOCTA.£ 2'000,000,00 
MOTARTA:s XXV NIYYIANA SARA CALDERON REGATIO 

FECHA DE CONSTITUCIO  h: 6 de Atril de 1284 

FECHA DE INSCRIPCION: 10 de Cotubre de 1084 e o 
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a A COS . . CN ¿o dayaquid, 15 de retubre rie 1987 

0 PS ) PER 
ul Es de 
Ve 7 

¿ray IngeCon. TS OS MERCEDES MARIA RIOS SO A Ano ono 

De mis consideraciones: 

Por meljo de la reesonteo me os rato dírcd 

gyirme a ustel y cominicarile, «que la TENA SPYTRAL DE ACOTONTISTAS 
de la Comañíe wmónita denominada "E, PTROS, STUSTTMAS Y SERVICIOS 
S.A.* ESS.TLS FoRo Tos" celebrada el Ma de boy, desionó aus 
ted reelegírla ero RTNTE GRITA, de la comañía, por el tiem 
po de TRES MOT, TenicAd ustel la revreasentación individual, le 
al, jndicial y extrajulicial e la "owwnils yv las atribuciones 
y de*eres contemmlados en la Joey y en los statutos Sociales le 
la OampañÍn.- 

Mrovecto la orortumidad pura rejtorarle 

el testimonio de mis vejores consideraciones y estimas, descármig 
le mejores éxistos en el caruo a «deserpoñar y solicitámiole ha 
cer constar su aceptación al pie de la presente. 

    

  

So á ; CO DE 1A JUN 
TA /ÁTNERAL DE ACCIONISTAS.    ES RAZON, Acepto el caroo de GFRINTE ORAL de la Compañía, por el E . 

E - , tienpo de TRES AÑOS, según nombramiento antecede. 

y 

  
CERTIFICJY3 Que con fecha ye hoy se inscribió este Nombremiento de 

Gernete Genersl a foja 1.992, número 776 del Registro Mercentil y



enotado bejo el número 957 del Repertorio.- Archivéndose los pe 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Necio- 

nel.- Gueysquil, quince de enero de mil novecientos ot 

    
   

  

ocho.- El Regístredor Mercent 

   . HECTOR MIGUEL ALCIY 

Regisuedor Mercantil del 
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ER Guayaquil, 1% de Junio de 1,985+ , , 

| N O A 

1 0% ” 3 a, a ma - Ve a rr e os 

27 EN Urra RA VIAA Det aa 
¡ Senor" . e Aa e . q nda y? e A : apt: +.) , 

Fivan ARÓSEMENA' BÍAGGt, non ay! 
: 4 eudadA, dr 0 

PA A AN o) ; 
o, y Se . e q e . / . 0 

Pr "Ss ! . e. 

, N TÍ : y A 

De” <más" consideraciones: 
. : 

Cómpleme comunicarle que, Ja Junta General de Accionistas de la Compa, 

ñía "INMOBILIARIA CATINHO S.A.U, en Sesión celebrada el día de hoy; +» 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERALSde la Compañía, por el 
período de cinco años" y con las atribuciones constantes en los Estaty 
tos Sociales, entre las que se encuentra ejercer la Representación Le 
gal, Judicial: y Extrajudicialide la Compañía en forma conjunta con el 

Presidente Ejecutivo. 
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Ó
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. 

Los Estatutos de la Compañía se encuentran incorporados en la Escritp > 
ra Pública de Constitución que fue autorizada porel Notarlo Doctor +. 

a
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Gus tavo pa presa ol 15 de Mayo de 1.979;“inscrita en el Regis 
tro 7 el 28 de Agosto de 1.979; = 

| s Sin otro particilar, quedo de usted muy atentamente, 
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DA inscrito este Monbraniento a foja 36,509, número 0.140 

del Registro Mercantil y notado boJo el núme ro 11.676 del - 

Repertorio .«- hrchivíntdose los enrt lLrados de Registro y Da e 

fensa Moctonul.- fuuyoquil, vein 
     

cuhtro de beptiembre de  - 

Lex nentatrador Mercontil.-.- 
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AB. HEZIOR MIGUEL ALCIVAJ A LJDRADE 

Ragusilador tlercantil del Cpión Gioynqui—" 
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Guayaquil, 1 de Junio de 1.985, 
! % + 

CA TA a AS 
¿ E Señor *kgeniero + :. et. An A 

JORGE TRUJILLO PAULSON,, la a 
Ciudad. Lo e 4 

. ; ; . + 
A te b; ¡ 

2... Vos A / ¿and bd Vs Sea y ra a . To «Kv * .,? 

[eo DE AE IGpmes rrrr Vu 
| tadarn tt o sloo rm uva. o ¡ 7 A 

9 A Cómp 1 eme comnicarle que, la Junta General de Acclonistas de la Compa 
sms ha "INMOBILIARIA .CATINMO S.A.", en Sesión "celebrada el día de hoy, - 

tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO: de la Compañía,  - 

por el perfodo de cinco años: y con las atribuciones constantes en los 
. Estatutos Sociales, entre las que se encuentra ejercer la Representa- 

clón Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma conjunta 
con el Gerente General. 

Los Estatutos de la Compañía se encuentran incorporados en la Escrftu 
ra Pública de Constitución que fue avtorizado por el Notario Doctor = 

. Gustavo Falconí Ledesma, el 15 de Mayo de 1.979, inscrita en el Regis 
tro Mercantil el 28 de Agosto de 1.979. 

Sin otro particular, quedo de usted muy atentamente, 
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N E GENERAL " 

náción qe antecede -Acépto la desi 
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Doa Iniciito cute Nombramiento < foja 30.0, número 00,039 del 

Regioatro Mercantil y epobado bajo e1 número. 11.25 del Repurio - 

eo. prohiváindose los cerlifleados de fegiotro y Defen:a Murio: 

nal. quayaquil, veintleuntro de Septiembre de mil gentes : 

cuente 4 cinco .- El Uigistredor MKercantid.- 
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AVALUO DE LA OFICNA N2 1102 DEL EDIFICIO AD 0 
z :) 0 : a 

” e y 

LINDEROS: FOR EL NORTE.- Pared que la separa en parte de la Oficina número 

tres de este mismo piso que se describe así: Partiendo de extremo del lin- 

dero este, linea recta en dirección Este-Oeste, con dos metros diez centí- 

metros, de ahí formando ángulo recto con la anterior linea en dirección - 

Sur orte, con un metro cuarenta centímetros, de ahí formando ángulo reato 

con la anterior linea recta en dirección Este-Oeste, con tres metros cin - 

cuenta centímetros hasta encontrar el extremo del lindero Oeste; POR EL - 

SUR.- Fachada lateral del edificio que da frente a la Avenida Nueve de Oc- 

tubre, con cuatro metros sesenta centímetros; POR EL ESTE.- Fachada princi 

pal del edificio que da frente a la Avenida Quito que se describe así: Par- 

tiendo del extremo del lindero Sur con linea recta en dirección Sur orte, 

con tres metros cuarenta y cinco centímetros, de ahí formando ángulo reato 

con la anterior linea recta en dirección Oeste-Fste, con cero metros cua - 

renta centímetros, y de ahí formando ángulo recto con la anterior linea - 

recta en dirección SurWVorte,con seis metros cuarenta centímetros hasta - 

encontrar el extremo del lindero Norte: y, FOR EL OESTE.- Pared que la sepa 

ra en parte de la oficina número uno y en parte de las áreas comunes de es- 

te mismo piso que se describe así: Partiendo del extremo del lindero Sun, 

linea recta en dirección Suri orte, «con nueve metros ochenta centímetrog 

de ahí formando ángulo recto con la anterior linea recta en dirección Es- 

te-Oeste, con cero metros sesenta centímetros y de ahí formando ángulo rec 

to con la anterior linea recta en dirección SurNorte con un metro cuarenta 

centímetros, hasta encontrar el extremo del lindero Norte. En esta última 

  

   

  

     
   

se encuentra la puerta de acceso a la Oficina.- 

CIE TOTAL: Cincuenta y cuatro metros cuadrados, treinta y siete de- 
% / y» 

os Cuadrados.- 

AVALUO: Un millón doscientos cuarenta mil sucres. (s/.17240.000,00).- 

Guayaquil, Febrero 9 de 1.990.- 

(YA 
Ing. Carlos Chon Díaz 
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o | - yaquil, corparerió la señora Verilin Elizabeth Coronel Jones de 'Arosaner]a 
; 

10 por sus prorios dererhos, quien me derlara ser emmatoriana, de estada 

11 rivil rasada v de rro"esión, Quehareres Drugs? Aros, ñavor de edád 

q | “oririlio es” esta siudad, “apaz para sortrilar ” rontrasr 05i gariones 

13 |: 2.quien de ronoser dor fer Bien irstruida, sorre el orieto y resu "tado - 1 en , 

14 de esta Esrritura Fii-a de Poder Ger=r21 que otorra la se“ora Narilvn 

favor de su rónvuge Inpenisvo |     ¡ 1 
dana SO 10 Rtreracarmona 

16 | Iván Arosemena Barri, “"ihbro >, 

  

17 rorad ni menos revorepaig? tiny 

  

Y y 
. +. : . 

TN una de Poder Úrneral 21 tenor de las clávsulas siruientes!- CLAl 

SULA PRI 

       
    
        

   

  

e... 

Dit TEE IDA TES 

  

        

    

   

  

     - Co Podar     MALILY DLICAROTA CORouo dos DE AROSELCNA la seora 

23 prorios ferectos ron el fin de otorgar Poder Úeneral,- CLAUSULA SECUNDA: 

24 PODER, .. Con”ier Poder Conera? =n11i0 y sufiriente a favor de ni 2Pgn= 

25 vueo el señor Infeniero IVA ARCSIIENA RAGGl para que a mi norbre y ro- 

26 rresentariór suseriba y celebre todo tivo de corrariones bancarias, nri- 

          
  

27 viles v mercantiles, Este consantiniantn rantennla +1 disroner de los -    
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» > 

de cuenta corriente 3 ¿heque pólizas de arurularión, de tos 

_ vlazo fijo, depósito a plazo en moneda naciona? o moneda cxtranjera, Sso- 

. de.bienes. muebles e inmurbles; constiturión de compañfas, aumentos 

¿cavitals. susrrinrión y/o venta de acciones y/o partiripariones: y en ge- 

neral polrá relebrar toda rlase de artos y contratos y rontraer +6do tin 

de oblifariones de“dar, haper y no harer.- De mutuo aruerdo queda exnre- 

samente estable-ido que la' adriristración de la, soriedad, -onvural será 

ejerrida vor mi rónvuge.- Árresgue señor Notario las rldusulas de estilo 

  
Aguirre Ábad yv el de Tinbres Pis-nles,- Leris di    
blica, de orincinio a “in en alta voz, nor 

ella se Lirman ” firmar la Coneuriente de 4 

Sra, rip o a dones de Arosemena 
"€, de €,5 OI AELS 

ello coniiero este sezunúo: te 
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por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y "DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 
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Co PUATL Ana TARA O AMET TATI HP - 

SC.PUBL. PODER GENERAL QUE "OTORGA MARILIN COPDREG-ARF SAB, 

DE IVAN AROSEMENA SUSCRITO EL 28/NOV/89 C 1INDT. 
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8. , e e s s apo 4 qual s 

A MAD, O OPONGA LA SOMA 
ao y . . . 

TIGIA ACEVEDO DE COLLADO ACFPAYOR DE SU F 
A A A O a e [ 

        

"E . . . 

E CONYUGE 1, SEÑOR JOSE COLLADO PURAS... 

Es AA 23 A - ¿ 
e . E » uu CUNITTA DIDETERULADA +... ooo IO 

    A e?     

   
   

     
   

    

   

  

En la ríudad de Cnayaquil, República del 

        

        

        

6 2ruador, boy veintiosbo de "no 
. . . . " , 

p | Viembre de mil noverientos octienta y nueve, ante mf, dortor_dorga Alfredo 

7] -Yéroz Poveda, “Aborado, Notario Públiro Vipefsimo Sermy?o del rantón Unas 

E ¿vaquil, comvarerió la señora Jetirja Arevedo de Collado, por sus ro 3,05 

:9 derechos, quien nes Herlara ser esuntoriana, de estado civil casada y de 

so so ' profesión Qurhareres'Doméstiros, mavor de edad, ron domicilio en esta 

_, : » 

41 “ciudad, rapaz para contratar y contraer phlóigiriones, a quien de ronorex_ 
.., . : . > 

17. | doy fe.- Bien instruida, sobre el- objeto y resiltado de ésta Escritura 
  

Píblica.de Poder General que otorga la señora leticia Arevedo de Collado 

    

  

  

4 favor de su cónyuge s e Ho r José Collado Peris, libre y voluntió A 

cin coerción física ni moral ni nenos "reverencial, pora ser elevada _a | AA ON 113I0a Mi Motalt n1 menos reve,! ay Para cana 

  

  

46] Eseritura Pública, se me vresentó la minuta euro rontenido literal es del 

/ 

47 | tenor signiente?. SENOR NOTARIO: .En el Reristro de Pseritaras Públicas a 

YA Z : S. 

> 29 | “op Por r General anmlió y suficiente a favor de mi rónmige 

MUNDO” 
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48 | Su rargo sírvase autorizar una de Poder 'GCeneral al tenor de las rigusulas 

        
   

   
   

   

  

   

    

a > TT 
49 | siguientes s-CLAUSULA PRIMERA 2. INTERVIHICIUTES, - Intervienen en la eolebrapjón 

, 
r s 

propios       20. del vresente Poder la señora LETICIA ATEVEDO DE COLIADO por sus 

. o . 

el 

  

   
    

.
,
 

  

Mn y OS COLLADO PERIS para que a mi nombre y representarión suscrila 

  

relebre todo tivo de operariones bancarias, riviles, y mercantiles, Est 

  

A . 
2 —rormsentimiento rontenpla el disponer de los fondos de la eunnta rorriente 

  

26 firmar pagarés, letra de rambo, rontrato de cruenta rsorriente, pirar rhon '0S, 

2 "pólizas de acumulación, depósitos a plazo fijo, derósito a plazo en noncás 
ceros mk 

      

zg [| nacional o moneda extranjera, sobregiro, convenios de tarfota de entilito; 

  

e ' e



1 . 

9 | de ronraifas, aumentos de canital; susrrirrión 7/o venta de arriones y/o] * 
: A 

3 «+ Partiripariones: y en meneral podrá celebrar toda clase de artos y con- : 

ad. ratos y contraer todo tino de oldligariones de dar, harer y no harer,- Di 

g | mutuo aruerdo queda exvresanente establérido que la administración de la 
pr on Sad . 

6 |: sociedad conyugal será ejercida por ni cónyuge.- Agregue señor llotario 

7 218 ri4usnlas de esttdo nmará la validez ” berfercionariarto de esta rimbla. 

8 Esta minuta fue, hecha por el Abogado” Alfredo bedesria Ginatta, ron regis- 

9 "tro nínero uno cero seis tres,- Se agrera a la matriz el reriho de los - 

to | folerios Polores Surre y Ármuirre Abad y el de T: Timbres Fiscales, Lo 

41 ane fue esta Escritura Pública, de nrincirio a fin yv en alta voz, por” mi 
. : : . . . 1 

2 | el Notario Pública, en ella se afirman y Cirma la Conru: rente de: todo lo 

13 |, cual doy fe,- - BRFENDADO 1 BL GoñoR YA 

13 

15 

15 7 : 
Sra. Letiría Árevedo de Collado - 

47 | 0. de 0.- coo LILIA 2 , Ñ . 
C, de Y, «00-281 ¡Prrmevel 

18 == 

. ? : 

19 _ , 

A o 5 
A a, O), Darge fHiordo lira Peor La 

Los : A * ip x 2 IN y 214 -. RA e N Motário-Lúblico y Ñ ¿imo eyuró o”. PAN 

o sn le, Cuna! 
Í Aa . C . - 

A ; => Pa ; 

2 1 2 0 ví A 
2: A 2 

24 bp N 2) A EN 
0/20 . : . v 

mm] e otorró ante mi y en fe de ello confíiero este primer tes 

26 t monto, en una foja útil cue se) lo y. Cflzmo en la ciudad de 

Y Ensvocuil,c a Tor dircinnove dy¿/a del mes de dicighpre de mil 

20 "novo cientos ochentk ¡ muevo. Y 
IA ps E 
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7 EST: 
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A A 
NUMERO SECUENCIA. 

RECAUDACION DIRECTA           
o A APA PA VO 7 A A a Mp - xenón NOMBRE O RAZON SOCIAL 

sr a ., .- z 
» ca nos . : . Po / o NOTARIA 22 a 

s . . , " A 

PSC. PUBLICA O RAÍS OTORGA SRA LETICIA AUEVEDOON 

DEGOLLADO. A/F DE CONYUGE JOSE COLLADO SUSCR 

20/N0V/83 C INDT? 

  

  

    

      

  

      

    
VALOR 

AS 
ÓN Nmil trescidn De ¡Qibetenta,00/1003Weres.- 
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ACT, : / 
e . ». 

Aa ia, PODER GENERAL QUE" OTORGA LA SEÑORA MARI 

ES 3 WERCEDES, ANADOR TEOM DE TRUJILLO A FAYOR 

DE SU FONYUCE INGENIERO JORGE TRUJILLO 

PAULSON . ..ooooooooronsnrrnrrinsaina.?»s» 

  

AS IES, . . 4 AS 

uba aura terearmana, ....: 00008 < Bssode po .o..o 

  

6 | En.la ciudad de Úuñyaguil, Repiíblica del Ernador, hoy veintiocho de no - 

y | viembre de mil noverientos'orkenta y nueve, ante nf, dontor Jorge A fredo 

  

e | Yépez Poveda, Abogado, Notario'Público Virésino Serúndo del rantón Gual. 

-.yaquíil, compareció la:señora María Mercedes Anadór León de Trujillo, nór 

“sus propios derechos, quien ne dérlara 5er ernatoriana, de estado rivil 
+ 

-cásada y de profesión, Quehareres Doréstiros;-mavor de edad, con domini. 

  

lio en esta_ciudad, “nanaz para roñtratar y contraer oblirariores 

13 de conocer dov fe. Bien ihstruida ,-sobre el ohjeto y resultado de esta 
O A 

18 Escritura Piíblica de Puler Cereral que otorga la «señora Marfa: Merredes A. 

45 mador León de Trujillo, a favor de su-cónvuge Inseniero Jorge Trujillo: 

16 | Paulson, libre y voluntariamente, sin rocrrión física ni moral ni menos 

    

     

        

   
SEÑOR NOTARIO: En 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase áutorizar.tina de” 

  

   
ON DE TRUJILLO por sus propios derechos ron 

fin de/ otorgar Poder Ceneral.,- CLAUSULA SEGUNDA 1 _FODER,.. Confiero Pode 
A e 

24] General anmlio y suficiente a favor de mi cónvuge el señor Inreniero JORGE 

  

26 | PRUJILILO PAULSON para que a mí nombre y representación suscriba y celebre 
o 

26 todo tipo de operaciones bancarias, civiles v merrantiles, Este ronsen. 

27 | tiriento rontemvla el disponer de los fondos de la cuenta rorreinte Simpy 

28 pararés, letra de cambio, contrato de eumnta corriente, fpirar cheques, 

*MUNDO” '
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15 

21 

28 
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nacional o moneda extranjera, sobregiro, convenios de tarjeta de crédito; 

contrato de mútuo, avales; venta de bienes ruebles e inmuebles; ronstitue 

  

    

* “de rfompañías;' aumentos de' rápital; susrripción y/o venta de acciones: 

. -partiripariones; y en general polrá celebrar toda clase de artos y c0n= 

tratos y contraer todo, tipo de ohligariohes de dar, harer y no harer,- 

  

De mutuo aruerdo quetla expresanente establerido que la ádninistración de 

la soriedad ronyugal será ejerfida por mi "ónyuge,- Agregue señor Notario 

2 he . : * e nr. - o ES 
Notario Paoi lb en ella se afirman y firma la Concurvente de todo 13 

- » . o . “o » “ no.» + ” > . no. bo... Pos o... em. . . Lo, . TS 
' 

s a > 

Se otorgWg ante mí y en fe de ello confiero, este primer, 

testimonio - en “dos fojas útiles que . sello y -Pixmo em 
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2 . z » ” ! 

la civdad de Guayrovil, a los dica v nueve 0díns A ¿a de 
zz > AA e > 

E diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, - A 

h ZO 3 
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copropietarios: a) Usar y gozar, en los términos previsos por Ja 

  

1 
NOTARIA > 2Y de su piso devartamento o local. así conc s bienes 

IGESMA. PRIMERA 9 Ley, de su piso, departamento o local, así como de los biene 

nd , comunes en la proporción que les corresponde; b) Contribuir a 

4 las expensas necesarias para la administración, conservación y 
DEL CANTON a dro birra no a a 
GUAYAQUIL 5 reparación de los bienes comunes, así corno el pago de la prima 

Ab MARCOS N. 6 del Seguro, todo ello en la forrna prevista por la Ley; c) foncurrir, 
DIAZ CASQUETE — o 

7 con voz y voto ala Asarnblea de Copropietarios; d) Cunnplir las 

8 disposiciones de la Ley, Reglamentos y Urdenianzas sobre la 

o materia; e) Constituir, si lo deseare, la sociedad a que se refiere el 

10 Artículo once de la Ley.- Artículo Octavo.- Cuando un piso, 

O 11 departamento o local, pertenezcan a dos o más personas, éstas 

12 deberán nombrar un mandatario en forma legal para que los 

13 represente en todo lo relacionado con la propiedad, gu 

14 adrrinistración, etcétera - CAPITULO QUINTO.- Disposiciones 

" 15 Lenerales- Artículo Noveno. Para que pueda realizarse la 

16 translerencia de dominio de un piso, departamento o local, asi 

17 como para la constitución de cualquier gravamen o derecho 

18 real sobre ellos, será requisito indispensable que el respectivo 

pietario compruebe estar al día en el pago de las expensas 

      

   

    

  

tas de administración, conservación y reparación; asi corno 

rol electo los Notarios exigirán como documento 

le, la certificación olorgada por el Administrador. Sin 

¿A tequisito no podrá celebrarse una escritura ni inscribirge. 

5 Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal 

25 y pecuniariamente responsables, en caso de no dar cumplimiento 

26 aldo que se dispone en este artículo- Artículo Décimo.- La 

27 primera Asamblea de Copropietarios será convocada en cada 

7 28 | caso, a petición de cualquier interesado, por el delegado que para 
+



1 el electo desienará el Ministro de Previsión Social. La primera 

2 | — ácta será firmada por dicho delegado y todos los concurrentes a 

3 la Asarnblea.- Artículo Décimo Primero.- El presente Reglamento 

4 regirá desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial.- 

5 Artículo Décimo Segundo.- Encárguese de la publicación del 

6 presente Decreto el señor Ministro de Previsión 5ocial.- Dado en 

7 Quito, a siete de Febrero de rnil novecientos sesenta y uno.- 1) ]. M. 

es Velasco Ibarra.- El Ministro de Previsión Social- f) José A. 

9 — Baquero de la Calle- Es copia.- El Subsecretario de Previsión 

10 Social.-1) Dr. Jozé Górnez de la Torre.- Son copias, en consecuencia 

  

1 losotorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, 

12 lamisma que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos 

1 
£ 13 sus efectos legales - Quedan agregado a este Registro todos los 

14 documentos de Ley. - Leída esta escritura de principio a fin, por : 

15 mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

16 todas sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de 
17 acto, conmigo el Holario Boy fe.- 
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Esta foja corresponde a la Escritura Pública de Aumento de Capíal de ls Compañia 

Equipos, Sistemas y Servicios ZA. ESISERVIS 
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1 
Certi fico qre hoys 

En ermplinierto a lo ordenado en la Resolución nu ro P0=2=lolo 

00022914 díietada por el Snbintendente de Derecho Sosittario de la 

Intendencia de Compañins de Ommyaquil, queda inscrito el Aportes 

que contiene enta escritura de fojas 159.961 a 180.018 munero - 

6618 del Regíatro de Propitdad y anotada bajo +1 némero 15.913 - 

del rerertorio. Quayaquil, veinte y tres de Agosto de uil negre - 

  

Certifico que hoys 

Se tomó nota del Aporte que contiene esta eseritera a foja 83,422 

del Registr de Propitdad de 1.982,01 márgen de la inscripeión - O 

respectiva. Ommyaquil, veínte y tres de Agosto de mi1 novecientos 

        DOY F£iz uue el Margen de la Patríz de fecha seis de -



1 

00000529 
Abril de eil novecientos ochenta cuatro, toré nota 

señor Intendente de Compañías por Resolución 

  

f 90=2=1=1-J0072294, de fecha dos de Agosto de wil 

novecientcs noventa, aprobó la escrítura ques contiene 

esta copía us: ALikRTO: lo LAriláAL Y aALFURMÁA UE ESTA 

TUTUS JE LA LOMPAJCIA "Euuleiula vioitrmAs v SERVICIO» S. A, 

  

LoSrl cirios Velodo”. - Guayaquil, a veintinueve de Agosto - 

de will novecientos noventa,/- 
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Resolución No. 90-2-1-1-0002294, dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 2 de Agosto 

de 1990, se tomó note de la aprobación que contiene dicha resolución, al| 

     pargen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "EQUIPOS, SITEMAS Y SERVICIOS S.A, 

E.S.1.S.E.R.V.1.S., otorgada ante mí, el 14 de Junio de 1990.- Guayaquil 

  CERTIFICOS Que com fecha de hey, y En cumplimiento de la og



denado en la Resolución Mo, P0=2=1=1-0002294, dictada por el So 

PPTIMOENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, el 2 de Agosto de 1,990, queda inscrita esta esc 

tura , da mísm que contiene el Aumento de Capital y R 

       

     

    

       

forwa de Estatutos de EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS 3. As.    
         

Es So Lo So En Re Ve To Se de fojas 21.766 a/a 21.818, número 2.411 

Y 
6
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del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

número 15,123 del AAA 

de nmíl novecientos nc A El Registrador Mercantil ,= 

WA 
AB/ATECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
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za] CEKPIFICOS Que emm fecha de hoy, * 

  

   
eritura e fojas 32039 y 32.039 del Registro Mercantil de - 

  

   
1,98% y 31.598 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de +08, al snargen de las inscripciones respectivas .» Guti» 
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     yequil, seis de Septiembce de mil novecientos noventa ,- 

Registrador Nercanttt .. Y 

At 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAVAR ANORAD : 

Registrador Mercamil del Cántán Guayaquil 
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          CERTIPICOS Que con fecha de hoy he archivado una copia - 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo ordena - 

do mn el 

       
    

                    Decreto No. 733 dictado por el Presidente de la



a
s
 

HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 

ANDRADE AB. 
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